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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDIN ARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 21 DE ABRIL DE 1954.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de lVIayalde.-Asistieron los Tenientes de 
.\lcalde señores Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, Calvo 
Sotelo, Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, Guardia 
Ruiz, Primo de Rivera Coba de Guzmán, Soler Díaz-Gui­
jarro, Parrilla Candel, Orive Martín y De Juana Movellán. 
:\sistió también el Secretario general, señor Fernández­
rilla, y estuvo presente igualmente el señor Muñoz Yusta, 
en funciones de Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 14 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Hacienda 

ACUERDOS: 1.0 Celebrar, de conformidad con los infor­
Illes emitidos en el expediente, concurso restringido entre 
las ~mpresas de los Circos Americano y Price para la ocu­
paClon durante el mes de mayo próximo, con las instalacio­
n~s de dicho espectáculo, de los terrenos o solares de pro­
p¡edadmunicipal situados al final de la avenida de Felipe Ir, 
ya que ha sido solicitacla la oportuna autorización para ello 

por D. Manuel Feijoo Salas y D. Juan M. Carcellé, respec­
tivamente. Servirán de base para dicho concurso restrin­
gido las condiciones siguientes: 

a) Es objeto del concurso la concesión ele autorización 
para ocupar durante el mes de mayo próximo parte de la 
superficie de los terrenos propiedad del Ayuntamiento re­
sultantes del derribo de la antigua plaza ele toros, situados 
al final de la avenida de Felipe II, con el fin de establecer 
sobre los mismos las instalaciones de un circo ambulante. 

b) El canon de ocupación a abonar por el concesiona­
rio será a razón de 13,10 pesetas mensuales por metro cua­
drado, fijándose como canon tipo para el concurso y admi­
tiéndose la mejora del mismo por parte de los concursantes. 
Dicho canon se hará efectivo en la Caja Municipal como 
trámite previo a la ocupación del terreno, depositándose al 
mismo tiempo, a disposición de la Alcaldía Presidencia, una 
fianza equivalente al importe de un trimestre, la cual será 
devuelta al concesionario al finalizar la ocupación y una 
vez haya dejado libre de las instalaciones el terreno ocu­
pado; sin perjuicio de las responsabilidades de orden eco­
nómico que pudieran afectarla. 

e) La concesión se hará por todo el mes de mayo pró­
x imo, aut.orizándose a la Alcaldía Presidencia para otorgar 
prórroga en las mismas condiciones fijadas, siempre que 
por la Empresa concesionaria se solicitaré con ocho días 
ele anticipación al término del plazo referido, y previo pago 
de la parte alícuota del canon ofrecido. 

Sin embargo de ello, el Ayuntamiento se reserva la 
facultad de ordenar el desalojo del solar ocupado, aun 
antes del término del período de la concesión, si por cual­
quier circunstancia necesitase disponer del mismo, sin de­
recho a reclamación por parte del concesionario, si bien se 
le devolvería el importe del canon correspondiente a los 
días que faltasen por cumplir. El aviso ele desalojo, en tal 
caso, se daría con ocho días de anticipación como mínimo. 

d) El concurso restringido será resuelto por la Comi­
sión de Hacienda, bajo la presidencia del excelentísimo se­
ñor Alcalde, o en su defecto, del ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde titular de la de dicha Comisión, con asistencia 
del señor Secretario general de la Corporación; elevándose 
la oportuna propuesta a la Comisión Municipal Perma­
nente. 

Se tendrá en cuenta para la resolución, además del 
mayor canon ofrecido, la importancia y categoría del es­
pectáculo a presentar y desarrollar, así C01110 las condicio­
nes o particularidades de la instalación. 

e) El plazo de presentación por las Empresas intere­
sadas ele sus proposiciones, en pliego cerrado y lacrado, 
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será el de cinco días, a partir de la fecha en que se les 
comunique el acuerdo de convocatoria del concurso con 
traslado de las condiciones del mismo, haciéndose entrega 
de dichas proposiciones en el Negociado de Propiedades de 
la Sección ele Hacienda de Secretaría, contra recibo; y 

f) Todas las incidencias a que dé lugar esta concesión, 
por su carácter administrativo, serán sometidas y resueltas 
por las autoridades y tribunales administrativos. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador tivil de la provincia, fecha 9 del 
corriente, trasladando una resolución del Ministerio de la 
Gobernación, del día 7 anterior, por la que dicho Minis­
terio ha acordado desestimar el recurso de alzada inter­
puesto por D. Jesús López García y otros arrendatarios de 
la finca número 17 de la calle de San Bernardo contra el 
acuerdo municipal, de 3 de junio de 1953, que queda firme 
y subsistente, por el que se declaró incluída en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa la 
mencionada finca, sin que contra el mismo se dé recurso 
alguno, a tenor de lo establecido en el artículo 6.0 del re­
glamento de 23 de mayo de 1947. 

3.° Librar, a justificar, a la Empresa Municipal de 
Transportes, de conformidad con lo solicitado por el Inter­
ventor delegado de la misma y cuando la Tesorería lo per­
mita, la cantidad de 3.377.610,67 pesetas, como anticipo 
para enjugar el déficit de explotación de dicha Empresa 
durante la segunda quincena de marzo último, cuya suma 
habrá de ser cargo a la partida 742 del presupuesto de 1953, 
prorrogado; debiendo comunicarse a la citada Empresa la 
conveniencia de reducir en lo posible los gastos de explota­
ción para evitar estos continuos desembolsos. 

Hacienda 

4.° Aprobar un gasto de 4.376,44 pesetas, con cargo 
a la partida 150 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal de Intervención de frontones la participación en 
la recaudación obtenida durante el pasado mes de marzo 
por el arbitrio municipal sobre traviesas. 

5.0 Aprobar un gasto de 12.413,87 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a doña Rosalía Ribagorda Tablero, como viuda del que fué 
Oficial técnicoadministrativo de Intervención D. Francisco 
Herrera Cuenca, las diferencias de haberes, pagas extraor­
dinarias y plus de carestía de vida que en aplicación del 
nuevo reglamento de Funcionarios de Administración local 
le hubieran correspondido percibir al causante. 

6.° Aprobar un gasto de 525 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para abonar a doña María de las Candelas Alonso Magda­
leno, como viuda del que fué Guardia de Policía Urbana 
D. Vicente Gil Abad, el importe del plus de cargas familia­
res correspondiente al cuarto trimestre de 1953. 

7.° Aprobar un gasto de 1.091,89 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, para abonar a doña Josefa del Apio Gil, como 
viuda del que fué Guardia de Policía Urbana, jubilado, don 
Nicasio José Blanco Suárez, el importe de los haberes pa­
sivos devengados y no percibidos por el causante y la media 
mensualidad extraordinaria correspondiente al mes de oc­
tubre último. 

8.0 Aprobar un gasto de 419,95 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los tres an­
teriores, para. abonar a doña Paula Bravo Bravo, como 
viuda del que fué Agente de Policía Urbana, jubilado, don 

,===== =:::" 

Virgilio Cardeñosa Alfonso, el importe de los haberes pa­
sivos devengados y no percibidos por el causante. 

9.° Aprobar un gasto de 480,25 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los cuatro 
anteriores, para abonar al operario de Limpiezas D. Lean­
dro Gamonal Bueno el importe de los atrasos devengado~ 
como consecuencia del reconocimiento del tiempo presta­
do como eventual en el anexionado Ayuntamiento de Cha­
martín de la Rosa. 

10. Aprobar un gasto de 14.691,72 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los cinco 
anteriores, para abonar a doña Amalia Belmonte González, 
como viuda del Archivero Bibliotecario municipal D. Ra· 
món Garcia Pérez, las diferencias de haberes, pagas extra­
ordinarias y plus de carestía de vida que le hubieran corres­
pondido percibir a su difunto esposo como consecuencia de 
la aplicación del nuevo reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

11. Aprobar un gasto total de 1.076 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los seis 
anteriores, para abonar al operario del Servicio de Limpie­
zas D. Cándido Gil Herrero las diferencias de jornal, paga 
extraordinarias y plus de carestía de vida como consecuen­
cia de la aplicación del nuevo reglamento de Funcionario,; 
de Administración local. 

12. Aprobar un gasto total de 59.934,20 pesetas, con 
cargo a la partida 39 del vigente presupuesto, para la ad­
quisición de mobiliario y materiales con destino a los Juz­
gados municipales números 5 y 15 de la capital, en la pro­
porción de 5.279,20 y 54.655 pesetas, respectivamente. 

13 y 14. Conceder, de conformidad con 10 establecido 
en el apartado 11) de la regla cuarta de la Ordenanza re­
guladora, exención en el pago de los derechos de licencia 
de apertura a los interesados que se relacionan, para los 
establecimientos que a continuación se citan: 

A D. Pablo Carrillo de Albornoz Galiano, para casa de 
huéspedes en la calle de Zorrílla, 10, segundo, por falleci­
mienlo de su madre y anterior industrial; debiendo anularse 
el acta de la Inspección de Rentas número 299 de 1954, por 
ser improcedente. 

A doña María Luisa Martín Martín, para carnicería y 
salchichería en el Mercado de la Paz, cajón números 55 
y 56, por fallecimiento de su esposo. 

15. Conceder a D. Víctor Alcalde Gallego, de confor­
midad con lo establecido en el apartado e) de la regla cuarta 
de la Ordenanza reguladora, exención en el pago de los 
derechos de licencia de apertura para garaje en la calle del 
Pico Cejo, 49 (Vallecas), donde encierra un taxímetro de 
su propiedad, por tratarse de cochera ocupada por taxí­
metro destinado al servicio de la plaza. 

16. Conceder al Monasterio de Monjas de la Concep­
ción Jerónima, de confonnidad con 10 establecido en la 
base octava de la Ordenanza de exacciones número 52, 
exención absoluta y permanente del arbitrio sobre solare, 
edificados y sin edificar por la finca número 29 de la calle 
de Lista, por gozar del mismo beneficio en cuanto a la 
contribución territorial urbana; debiendo causar baja en 
matrícula la inscripción correspondiente con efectos desde 
la fecha del alta, con la consiguiente anulación de cuantos 
recibos se encuentren pendientes de pago, tanto en la Re­
caudación de Buenavista como en la Agencia ejecutiva de. 
la Primera Zona. 

17. Conceder a la Congregación de Damas Apostólicas 
del Sagrado Corazón de Jesús, de conformidad con lo esta­
blecido en igual base de la Ordenanza y por las misma' 
razones que se indican en el anterior, exención absoluta )' 
permanente del arbitrio sobre solares edificados y sin ecJ¡­
ficar por la finca número 91 de la calle de Lérída; debiendo 
causa-r baja en matrícula la inscripción correspondiente, con 

ji 

P 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 347 
~~~========================================~====~====================~===================== 

la consiguiente anulación de cuantos recibos se encuentren 
ndienteS de pago. 

pe 18. Conceder al Montepío de Funcionarios de la Or­
oanización Sindical, de conformidad con lo establecido en 
~I artículo 129 del reglamento de 8 de septiembre de 1939, 
!lunificación del 90 por 100 en el pago del arbitrio de plus 
valía correspondient~ a la transmisión de la fin~a sita en 
las calles de Valdernbas, Juan de Urbleta y NarCISO Serra, 
por hallarse acogido a la legislación sobre viviendas pro-
tegidas. 

19. Conceder a D. Epifanio Moreno Sández, de COll-
iormidad con lo informado por la Inspección de Rentas y 
por ell Tegoc~a~o C~ntral de Arbitrios, el rég.im.en de inter­
vención adl1111llstratlva para el pago del arbltno sobre es­
pecies de consumo para su fábrica de perfumes de la calle 
de Londres, 25; debiendo abonar en concepto de fianza 
provisional la cantidad de 1.000 pesetas en el plazo de ocho 
días, cuya fianza deberá ser aumentada, previa comunica­
ción de la Administración de Rentas, en el caso de que 
¡as cuotas que corresponda satisfacer en cualquier liqui­
dación mensual fuesen de mayor cuantía. 

20. Conceder a doña Angeles del Río Márquez, de 
conformidad con lo establecido en el número 4 de la base 
cuarta de la Ordenanza de exacciones número 21 y en el 
artículo 441 de la vigente ley de Régimen local, exención 
en el pago de los derechos por la asistencia que se le 
prestó en el Equipo Quirúrgico, teniendo en cuenta el 
carácter urgente de la intervención y la falta de recursos 
económicos. 

21. Conceder al Colegio de Nuestra Señora de Loreto, 
de conformidad con lo establecido en la base octava de la 
Ordenanza de exacciones número 52, exención parcial y 
permanente del arbitrio sobre solares edificados y sin edi­
ficar por la finca número 42 de la calle del General Mola, 
por gozar del mismo beneficio en cuanto a la contribución 
territorial urbana, y en su virtud, anular el recibo núme­
ro 3.062, por el año 1953, y practicarse nueva liquidación 
para dicho período en sustitución de la anterior; debiendo 
tenerse en cuenta que la superficie por la que debe tribu­
tar dicha finca es la de 7.315,62 metros cuadrados, que a 
509,67 pesetas el metro cuadrado da un valor de pese­
tas 372.855,20, con cuota anual de 932,14 pesetas y tri­
mestral de 233,03 pesetas, por cuya circunstancia deberá 
lectificarse la inscripción correspondiente, en la que habrán 
de figurar los referidos datos, con efectos desde elIde 
enero del corriente año. 

22. Conceder a la Compañía de Jesús, de conformi­
dad con lo establecido en la base octava de la Ordenanza 
de exacciones número 52, exención absoluta y permanente 
del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por la 
finca número 6 de la calle de Almagro, por gozar del mis­
mo .beneficio en cuanto a la contribución territorial urbana; 
debIendo causar baja en matrícula la inscripción corres­
pon~ie~te, con efectos desde la fecha del alta, y con la 
conSigUIente anulación de cuantos recibos se encuentren 
pendientes de pago. 

2~. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremIO fiscal de tabernas para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo de los establecimientos com­
prendidos en la primera relación de altas de 1954 que 
t b ' nea eza el de la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 61, 
y finaliza con el de la de Ezequiel Solana, 45 (Vicálvaro), 
por .un importe total de 344.406 pesetas, y con las cuotas 
partIculares y efectos que figuran en e! expediente' incre-
me t' , n andose la cuota anual en la cuantía que corresponda. 

24. Conceder e! alta en e! concierto estipulado con la 
~~nta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comesti­
d es ~ara el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
e¡lu)? de los establecimientos comprendidos en la primera 

re aClon de altas de 1954, que encabeza la industria sita 

en la calle de! Alcalde Sainz de Baranda, 46, y finaliza 
con la de Sambara, 14 ( Canillas), por un importe total 
de 52.531 pesetas y con las cuotas particulares y efectos 
que figuran en el expediente; incrementándose la cuota 
anual en la cuantía que corresponda. 

25.. Conceder la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento denominado Villar de Flores, sito en la calle de 
Alcalá, 122, propiedad de D. Félix Mm'ciego López, con 
efectos desde el 25 de febrero último, por cese definitivo 
en esta clase de industria, con motivo de haber sido tras­
pasado a D. Andrés Martín Gómez, que lo ha transfor­
mado en industria de taberna con comidas; debiendo 'girar 
visitas la Inspección desde el momento en que se proceda 
a la apertura de esta nueva indw:¡tria. 

26. Conceder la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para e! pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento sito en la calle de Villanueva, 22, propiedad de 
doña Petra Menéndez González, con efectos desde elIde 
marzo último, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria. 

27. Rectificar e! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de febrero último, por el que se conce­
dió el alta en e! concierto vigente con el gremio fiscal de 
restaurantes de 1.a a 5.a del hotel Gaylor's, de lá calle de 
Alfonso XI, 3, en el sentido de anular dicha alta, por tra­
tarse de un hotel donde no se sirven comidas al público 
en general, sino a los clientes que en el mismo residen, 
en su mayoría en pensión completa; debiendo, en su con­
secuencia, y hasta tanto se normalice la situación tributa­
ria con dicho hotel, contribuir por el sistema de declara­
ción jurada por los meses transcurridos. 

28. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 18 de marzo de 1953, en el sentido de que 
las bajas, a efectos del pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo, de los ochenta y tres vehículos que 
fueron retirados por la Delegación del Tráfico Urbano 
en la revista celebrada el 30 de enero de 1952, habrán 
de tener lugar con efectos desde elIde abril de dicho 
año, y no desde el mes de febrero, como en e! acuerdo 
que se rectifica se hacía constar, aceptando en su virtud 
los ingresos de las cuotas correspondientes a los meses 
de febrero y marzo del mencionado año de 1952, que 
efectuó en su oportunidad la Cooperativa de Autotaxis de 
Madrid; debiendo tributar, en cuanto al período en que 
dichos coches siguieron circulando hasta su baja definitiva, 
por el sistema de declaraciones juradas, con la sanción 
del 10 por 100 por e! período posterior al 1 de abril 
de 1952, como gestión inspectora efectuada cerca de los 
contribuyentes. 

29. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, de conformidad con los informes emitidos en el 
expediente, a la vista de las reclamaciones formuladas por 
determinado~ propietarios de fincas enclavadas en la calle 
que se menciona contra la aplicación de las contribuciones 
especiales asignadas a las mismas por las obras de reno~ 
vación del pavimento y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento: 

Primero. Desestimar la petición formulada por don 
Rafael Silvela Tordesillas, en representación de Industria 
y Navegación (S. A.), propietaria de las fincas números 
173 a 175, 181 a 201 y 226 a 242 de la calle de López 
de Hoyos, demostrado que las adquirieron en 27 de mayo 
de 1947, y las obras fueron recibidas en 22 de marzo 
de 1948, o sea que eran propietarios en el momento de la 
recepción de aquéllas. 

Segundo. Desestimar la petición de exención formu­
lada por D. Luis Vivas Navarro, propietario de la finca 
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número 212 de la misma vía pública, demostrado que co­
menzó a tributar el recargo del 4 por 100 de Ensanche 
en el año 1949, con posterioridad a la recepción de las 
obras, no coincidiendo el pago de aquél con la fecha de 
efectuarse éstas, requisito indispensable que determina el 
artículo 584 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950 y ley de Bases de 17 de julio de 1945. 

Tercero. Conceder, accediendo a la petición formulada 
por D. José Juárez Sanz, la exención del pago de las 
cuotas impuestas como contribuciones especiales por las 
ob~as de renovación del pavimento y aceras a la finca nú­
mero 224 de la calle de referencia, propiedad del recla­
mante, ya que cuando se realizaron las obras venía el in­
mueble tributando su contribución urbana con el recargo 
extraordinario del 4 por 100 de Ensanche; y 

Cuarto. Dejar sin efecto las relaciones de fincas, con-. 
tribuyentes y distribución de cuotas aprobadas por la Co­
misión Municipal Permanente en su sesión del día 16 de 
enero de 1952, por las obras de renovación del pavimento 
y aceras que nos ocupan, y en su lugar aprobar las nuevas 
relaciones de las fincas beneficiadas por las obras, con ex­
presión de sus propietarios y reparto de cuotas que les 
corresponde satisfacer como consecuencia de la rectifica­
ción de medida, en su línea de fachada, de la finca nú­
mero 222 de la calle de López de Hoyos, a la que se le 
habían asignado primeramente 34 metros, demostrándose 
con la rectificación efectuada por la Sección de Valoracio­
nes que su longitud de fachada es solamente de 25,80 me­
tros, recogiéndose con ello la reclamación presentada por 
D. Andrés Sanz Bracamonte; dándose la publicidad regla­
mentaria a esta nueva distribución. de cuotas, poniéndose 
de manifiesto el expediente y aquéllas a los interesados 
para su examen dentro del plazo de quince días siguientes 
al de la expresada publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y pre¡¡entación de reclamaciones dentro de dicho 
período de tiempo y ocho díás más. 

30. Conceder a doña Blanca Perdiguero García, de 
conformidad con los informes emitidos en el expediente, 
exención del pago de las cuotas que en concepto de con­
tribuciones especiales han sido asignadas a la finca núme­
ro 1 de la calle de Fernando Díaz de Mendoza por las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego ejecuta­
das por el Ayuntamiento en dicha vía pública durante el 
mes de mayo de 1951, por venir satisfaciendo dicho inmue­
ble el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, 
y coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin; 
debiéndose tener presente por la Intervención Municipal 
lo dispuesto en la regla sexta del apartado c) de la corres­
pondiente Ordenanza, aplicable al caso que nos ocupa, por 
cuanto las obras objeto de tales contribuciones especiales 
fueron satisfechas con cargo al presupuesto ordinario de 
gastos del Interior, y el producto del recargo del 4 por 100 
en cuya virtud se concede la presente exención de pago 
tiene su ingreso en el presupuesto especial del Ensanche; 
debiéndose reintegrar por éste a aquél el importe de las 
mismas, ascendente a 510,82 pesetas, del que se deducirá 
el 5 por 100 para su ingreso en la cuenta de "Valores in­
dependientes del presupuesto", concepto de "Fondos en 
depósito", en cumplimiento y a los efectos acordados en 
22 de marzo de 1950 y base presupuestaria correspon­
diente. 

31. Conceder a Artabro (S. A.), de conformidad con 
los informes emitidos en el expediente, exención del pago 
de las cuotas que en concepto de co.ntribuciones especiales 
han sido asignadas a la finca número 10 de la calle de 
Tomás Bretón por las obras de pavimentación de su cal­
zada, aceras, alcantarillado y absorbederos ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública el año 1951, por 
venir satisfaciendo dicho inmueble el recargo del 4 por 100 , 
sobre su contribución urbana, y coincidir las prescripcio-

nes legales establecidas a tal fin; debiéndose tener pre. 
sente por la Intervención Municipal lo dispuesto en t 
regla sexta, apartado c) J de la correspondiente Ordenanza 
de aplicación al caso que nos ocupa, por cuanto las obra; 
para las que se exigen tales contribuciones especiales fue. 
ron satisfechas con cargo al presupuesto ordinario de ga;. 
tos del Interior, y el producto del recargo del 4 por 100 
en cuya virtud es preceptiva la exención de pago de tale; 
cuotas tiene su ingreso en el presupuesto especial del En. 
sanche; debiéndose reintegrar por éste a aquél el importe 
de aquéllas, ascendente a 14.564,26 pesetas, del que se de. 
ducirá el 5 por 100, que será ingresado en la cuenta de 
"Valores independientes del presupuesto", concepto de 
"Fondos en depósito", a los efectos acordados en 22 de 
marzo de 1950 y base presupuestaria correspondiente; y 
en su virtud devolver a la mencionada Sociedad la Suma 
de 18.205,32 pesetas, importe de las referidas cuotas, más 
el 25 por 100 de las mismas, depositado por aquélla en 
la Tesorería Municipal a disposición de la Alcaldía Pre. 
sidencia, en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, según carta de pago número 3.113, expedida por 
la Depositaría Municipal en 24 de febrero último, a res­
ponder de las susodichas cuotas y resultas de la recla­
mación aludida y resolución de la misma, en la forma 
expuesta. 

32. Devolver a doña Rosario Garrido Buezo, en cum· 
plimiento de lo acordado por la Comisión Municipal Per­
manente en sesión de 16 de septiembre del pasado año, 
la suma de 6.821,53 pesetas, satisfecha por dicha señora al 
Erario municipal como contribuciones especiales afectas a 
la finca número 37 de la calle de Cartagena por las obras 
de renovación del pavimento y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1941, mediante recibo número 491 
del año 1950, expedido por la Administración de Renta 
y Exacciones municipales en 23 de diciembre del referido 
año, el cual fué anulado en dicho acuerdo, y simultánea­
mente a tal devolución se haga efectivo por dicha intere­
sada el nuevo recibo que deberá ser expedido a su mismo 
nombre y referida finca, en sustitución de aquél, impor­
tante 3.975,80 pesetas, como tales contribuciones especial e . 
por las obras de renovación del pavimento y 2.255,35 pese­
tas por las de aceras (en total, 6.231,20 pesetas) ; y devolver 
igualmente, en virtud del mencionado acuerdo, a doña Isa­
bel Guerrero Lapoza, la suma de 7.946,25 pesetas, según 
se informa por la Intervención Municipal, satisfecha por 
dicha señora por los mismos conceptos y causa que la an.te­
rior, correspondientes a la finca número 55 de la repetida 
calle, incluí dos los recargos y gastos de apremio, mediante 
recibo número 500, expedido por la citada Administración 
de Rentas en igual fecha que el que se alude como anulado 
anteriormente, y simultáneamente a tal devolución se ?aga 
efectivo por la citada contribuyente el correspondiente 
nuevo recibo, que deberá expedírsele a su mismo nombr.e 
en sustitución del número 500 anulado, como tales contn­
buciones especiales, por el importe de 4.124,90 pesetas 
(2.631,90 pesetas por renovación del pavimento y 1.493 pe­
setas por aceras), cuyas devoluciones tendrán efecto con 
cargo al concepto correspondiente del citado presupuesto 
extraordinario de 1941. . 

33. Adoptar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, los siguientes acuerdos,. C~l110 co~~ 
secuencia de lo resuelto por el Tribunal ProvincIal de 
Contenciosoadministrativo en relación con la aplicación de 
contribuciones especiales motivadas por las obras que a 
continuación se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la vía pública que se menciona: 

Primero. Dejar sin efecto el reparto de cuotas apr~­
bada por la Comisión Municipal Permanente en 26 1 e 
noviembre de 1946, como contribuciones especiales por as 

por 
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bras de renovación del pavimento y aceras ejecutadas 
o r el Ayuntall11ento en la plaza del Campillo del Mundo 
:'uevo, y aprob~r, en su sustitución, las nuevas. relaciones 
d fincas beneficlOsamente afectadas por las refendas obras, 
tntribuyentes Y distribución de cuotas formuladas por la 

c~~ción Técnica de Valoraciones en 9 de noviembre del 
~3sado año, unidas al expediente. . 
P: Segundo. Que dado el reducido número de fincas y 
contribuyentes afectados, s.e les ha.ga saber a éstos los p:e­
,entes acuerdos por OfiClO dupltcado de la Secret~na; 
adyirtiéndose!es que pue~en compare~er en el NegoCIado 
de ContribUCIOnes EspecIales de la mIsma dentro del pla­
zO de los quince días siguientes al en que reciban la corres­
pondiente notificación, con los recibos justificativos de haber 
;atisfecho las primitivas cuotas asignadas a sus respectivos 
inmuebles por tales causas y concepto, los cuales quedarán 
unidos al expediente; suscribiendo la pertinente compare­
cencia interesando la devolución del importe satisfecho, lo 
que tendrá efecto según resulte de la previa tramitación 
correspondiente. 

Tercero. Que simultáneamente a tales devoluciones, 
los contribuyentes que 10 soliciten y proceda, previo el 
cumplimiento de los requisitos y trámites pertinentes, se 
les expidan otros recibos comprensivos de las nuevas cuotas, 
para su efectividad en el mismo acto por los interesados; y 

Cuarto. Devolver a D. Julián Paz García la suma de 
8.713,21 pesetas, satisfecha por ~icho señor al Ayunta­
miento según recibo número 857, expedido por la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones municipales en 8 de 
julio ele 1949, como contribuciones especiales y recargos 
de apremio correspondiente a la finca número 2 de la 
plaza del Campillo del Mundo Nuevo por las obras de re­
novación del pavimento y aceras que nos ocupan, con cargo 
al concepto presupuestario correspondiente, y simultánea­
mente a tal devolución se le expida un nuevo recibo, que 
será hecho efectivo en el acto por dicho interesado, por 
los importes de 3.332,16 y 1.114,57 pesetas, como cuotas 
por dicho concepto por las citadas obras de pavimento y 
aceras, respectivamente, en conformidad con la nueva dis­
tribución de aquéllas, que se aprueba, más 896,33 pesetas 
que a estas últimas cuotas corresponden proporcionalmente 
por los gastos de recargo, según se indica por la Interven­
ción Municipal. 

34. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la reclamación formulada por don 
Ramón Carnicer Guerra en 12 de diciembre de 1953, con­
tra las cuotas complementarias que en concepto de contri­
buciones especiales han sido asignadas a la finca número 29 
de la calle del Príncipe por las obras de renovación de 
pavimentos y ajardinado ej ecutadas por el Ayuntamiento 
en la plaza de Santa Ana, por hallarse pendie,nte de reso­
lución de la iurisdicción contenciosoadministrativa el asun­
to planteado' por el reclamante, y de cualquier modo ,no 
h~l1arse comprendido en la resolución alegada por el peti­
CIonario el acuerdo municipal aprobatorio de la cuota com­
plementaria asignada por tales causas y concepto al referido 
Inmueble. 

35. Quedar enterada de la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 10 de di­
ciembre ele 1953, que desestimó la reclamación promovida 
Oor D. Miguel Agustí Elgueró contra el acuerdo municipal, 
d~ 13 de octubre de 1950, relativo a la aplicación de con­
tnbuciones especiales asignadas a la finca número 62 mo­
rlerno de la calle de Modesto Lafuente, con motivo de 
las obras de renovación del pavimento y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la expresada vía pública. 

36. Quedar enterada de la resolución del Tribunal 
~conól11icoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de no­
VIembre de 1953, que desestimó la reclamación promovida 
por D. Modesto Azurmendi Muniáin, contra el acuerdo 

municipal, de 1 de julio de 1949, relativo a la aplicación de 
contribuciones especiales asignadas a la finca número 39 
de la calle Mayor, con vuelta a la del Siete de Julio, 1, 
con motivo de las obras de pavimentación y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la expresada vía pública. 

37. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones, que figuran en el ex­
pediente, de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas 
C0l110 corttribuciones especiales determinadas en las bases 21 
y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 y 
artículos comprendidos en el título 1, capítulo VI, de la 
articulación de aquella ley y correspondiente Ordenanza 
reguladora de dicha exacción, 1110tivadas por las obras de 
pavimentación de aceras contiguas a los edificios y centrales 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la avenida circtilar de la 
Plaza de Toros, en armonía con las liquidaciones remitidas 
a tal fin por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
Municipales. • 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal , sea el 100 
por 1Q0 del coste ele las obras de aceras contiguas a los 
edificios en sus dos primeros metros de fondo o anchura, 
y el 30 por 100 en su exceso, e igual último porcentaje 
del 30 por 100 del de las de aceras centrales, por conside­
rarse como de calzada, incrementados con el recargo pre­
visto en la Ordenanza y base correspondiente de las 
generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de cada una de las 
fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribuciones de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los -referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad, en 
el momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y 
sin perjuicio ele las modificaciones a que dieren lugar las 
reclamacíones que en tiempo hábil se formulen por los inte­
resados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter pro­
visional hasta tanto transcurra el aludido período de tiempo 
en que por tal circunstancia obtengan su firmeza las reso­
luciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse efectivo 
por aquéllos en un solo plazo. 

38. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste ele las obras 
de aceras en sus elos primeros metros de fondo o anchura, 
y el 30 por 100 en su exceso, e igual último porcentaje 
del 30 pOl~ 100 del ele las de calzada, en cuanto a la exac­
ción de contribuciones especiales asignadas con motivo de 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras y ser­
vicios complementarios eiecutadas por el Ayuntamiento en 
la avenida de Alfonso XIII, entre el paseo de la Habana 
y la plaza de Sevilla. -

39. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglarnen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que 
se refiere al porcentaje, que será el 6fi,66 por 100 del coste 
de las ohras, en cuanto a la exacción de contrihuciones 
especiales asignadas con motivo de las obras de construc-
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ción de alcantaril1ado y absorbederos, ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Cabani11es y adyacente de José 
Sánchez Pescador. 

Fomento 

40. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Miguel Martínez Carballal y otros inqui­
linos de la finca número 3 de la calle de Carlos Rubio 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 3 de marzo último, por el que se declaró dicho in­
mueble en estado de ruina inminente, teniendo en cuenta 
que no han variado las circunstancias que motivaron el 
acuerdo impugnado. " 

41. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición inter­
puesto por el propietario y los inquilinos de la finca nú­
mero 5 de la calle de las Dos Hermanas contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 3 de marzo 
último, por el que se declaró en estado de ruina parcial 
dicha finca, teniendo en cuenta que no han variado las 
circunstancias que motivaron el acuerdo impugnado. 

LICENCIAS DE OBRAS 

42 a 67. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciores, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a 
la Administración de Rentas y Exacciones municipales para 
que practique la oportuna liquidación y proceda al cobro 
de los derechos: 

A D. Gaspar Vizoso, para construir una casa en la 
avenida del Generalísimo, sin número, manzana 3.a, polí­
gono 4.° 

A D. Alejandro Fernández, para construir una caseta 
de transformador en la calle de López de Hoyos, 152. 

A D. E1adio Martínez Martínez, para construir una 
casa en la calle de Fuencarra1, 56, con vuelta a la de la 
Farmacia. 

A D. Emilio Cuevas Yagüe. para obras de ampliación 
en la finca número 4 de la calle de Londres. 

A doña Margarita Castellano Conesa, para construir 
un hotel en la avenida de Alfonso XIII, sin número. 

A D. José María Ubeda Cubedo, para construir una 
casa en la calle de Leizarán, 3I. 

A D. Antonio Sánchez, para construir una nave inte­
rior en la finca número 11 de la calle de San Germán. 

A D. Domitilo Ortiz Hoyos, para obras de ampliación 
en la finca número 61 de la calle del Albendiego (Cha­
martín). 

A doña Benicia Escribano Rubio, para construir una 
casa en la calle del Alcatraz, 26 (Carabanchel). 

A D. Ventura Ve1ayos Hernández, para construir una 
casa en la calle de Berja, sin número, con vuelta a la 
Nueva, barrio del Zofío (Carabanche1 Bajo). 

A doña Catalina Pajuela Puerto, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 6 de la calle de la Uni­
ficación (Carabanche1 Bajo). 

A D. Jesús Samper García, para ampliar una planta 
a la finca número 93 de la calle de Guzmán el Bueno. 

A D. Claudia Ocho Sanz, para construir una nave en 
la calle de Elfo, 23 (Canillas). 

A D. Angel González González, para construir tina casa 
en la calle del Doctor Cirajas, sin número (Vicá1varo). 

A D. Florentino Alvarez, para construh tina casa en 
la calle del Doctor Cortés, 10 (Fuencarral). 

= 
A D. Agustín Sola Peña, para obras de ampliación en 

la finca número 34 de la calle del Doctor Salgado (Va-
llecas). . 

A D. Eduardo Crespo Guiña1es, para obras de amplia_ 
ción en una finca sin número de la calle de Chava ca 
(Fuencarra1). 

A D. Joaquín Sánchez Co1deira, para construir una ca a 
en la calle de los Cedros, sin número, con vuelta a la Nueva 
(Chamartín) . 

A doña Amparo Sainz Maza, para obras de ampliación 
en la finca número 370 de la calle ele Bravo Murillo (Cha­
martín). 

A D. Francisco Esteban, para obras de ampliación en 
la finca número 30 de la calle de San Leopo1do (Chamartín). 

A D. Miguel Olmos Rubio, para construir una casa Con 
nave en la calle de Múller, 45, con vuelta a la del Mirto, 2 
(Chamartín) . 

A D. Fortunato Fernández de Oviedo, para construir 
una casa en la avenida de Pedro Díez, sin número (Cara­
banchel Bajo). 

A D. Filadelfo Fraile Nieto, para construir una casa en 
la calle Nueva, sin número (Ca;abanche1). 

A D. Juan Ramón Fernández Manzanero, para cons­
truir una casa en la calle de Nuevo Trazado, sin número. 
entre la del General Barrón y el camino viejo de Leganés 
(Carabanche1). 

A D. Manuel Poyán Gonzá1ez, para construir un ga­
raje particular en la calle del Pintor Ribera, 2 (Ciudad 
Jardín). 

A D. José Joaquín Cuña, para obras de ampliación en 
una finca sin número de la calle de los Pinos Baja, con 
vuelta a la de Mariano Serrano. . 

68. Conceder a D. Magdalena Aguano Molero, de con­
formidad con lo informado por el señor Arquitecto Jefe de 
la Tercera División, licencia para obras de ampliación en la 
finca número 85 de la calle de Gaya, con vuelta a la de los 
Hermanos Miralles, con arreglo a los planos y Memorias 
presentados, siempre que se adopten, en cuanto a' aisla­
miento térmico, las normas que prescribe dicho técnico 
municipal. 

69. Conceder a doña Gregaria Alcobfr Bitrián licencia 
para obras de ampliación de la finca número 11 de la 
calle de José Calvo: debiendo pasar el expediente a la Di­
rección de Edificación privada para que expida los volante, 
de tarifación, con los que la Administración de Renta, 
habrá de proceder al cobro de los derechos. 

70 a 72. Rehabilitar las licencias concedidas a D. José 
María Cremacles Adara. con fecha 1 de diciemhre de 1950. 
para construir tres casas en la calle de T esús v María, 26. 
26 duplicado y 26 triplicado. . , 

73 a 75. Conceder a fas señores que a continuación 
se expresan licencia para construir casas en los solares 
que se determinan, vistos los informes emitidos tanto por 
el Arquitecto municipal de la Zona como por la Interven­
ción, v como acogidos a los beneficios que otorga el régi­
men de excepción de la base 41 de la Ordenanza de exac­
ciones reguladora. y a reserva de que se dé n1mplimientn 
a cuanto estipulan las bases 43 y 44 de dicha Ordenan7.a: 

A D. Faustino Aguilar Simón, en la calle Once. 12. del 
Alto del Arenal. 

A D. Bonitacio Rodríguez Tabasco. en la calle ele Pinto. 
sin nún1fro. hospital de San Ignacio (Vallecas). . 

A D. Antonio Chico Muñoz, en la calle de Pinto. '10 

número, hospital de San Ignacio (Vallecas). . 
76. Conceder a D. Ignacio Carriazo Muñoz licencl~ 

para construir una casa en el Alto del Arenal (Vallecas:. 
vistos los informes emitidos tanto por el Arquitecto 111t1•d

1
' 

cipa1 de la Zona como por la Intervención. y como aCOg'l t 
a los beneficios que otorga el régimen de excepción de a . ~ 

basf 41 ne la Orelenanza de exacciones reguladora, Y a r 
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'erva de que se dé cumplimiento a cuanto estipulan las 
base 43 Y 44 de dicha Ordenanza, e imponer a dicho señor 
tina multa de 100 pesetas por haber dado comienzo a las 
obras sin autorización. 

77. Conceder a D. Angel Macazaga Alberdi, de con­
formidad con lo informado por el Arquitecto Jefe de la 
Tercera División, licencia para habilitación de seis vivien­
da en la planta de cubierta de buhardillones en la finca 
número 74 de la calle de Núñez de Balboa, con -vuelta 
a la de Juan Bravo, condicionada dicha licencia a que 
se extremen las medidas de aislamiento térmico y a qne se 
instale el servicio de calefacción; debiendo expedirse los 
volantes de tarifación correspondientes a la parte de planta 
de que se trata. 

Deportes y Festejos 

78. Aprohar el programa y presupuesto, importante 
1.347.500 pesetas, para las fiestas que en el próximo mes 
de mayo habrá de celehrar la Corporación Municipal en 
honor y con ocasión de la festividad de San Isidro La­
hrador, Patrón de la Villa, cuyo programa estima la Comi­
sión que habrá de dar plena y total satisfacción, no sólo 
al vecindario madrileño, sino a todo aquel público extran­
jero que acuda a conocer nuestra capital, y que podrá 
observar la bondad de las fiestas que por el indicado 1110-
tivo se organizan. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

79. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se celebre una recepción, que podrá tener lugar 
el día 22 del corriente, a la una de la tarde, en honor 
ele las distinguidas personalidades que, procedentes de toda 
España, asisten al II Congreso Nacional de Derecho pro­
cesal, que se celebra en la capital, y que han de efectuar 
una visita a la Primera Casa Consistorial; debiendo ser 
cargo el gasto qne con tal motivo se origine a la partida 47 
del presupuesto de 1953, prorrogado. 

80. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, teniendo en cuenta que en la presente 
semana se celebra en Madrid el IV Congreso Interna­
cional de Ciencias Prehistóricas y Protohistóricas, al que 
asisten diversas personalidades nacionales y extranjeras, 
ean obsequiados con un concierto de la Banda Municipal 

y tlna copa de vino español en los jardines de Cecilio 
Rodríguez, del Retiro, el próximo viernes, día 23 del co­
rriente, a las seis de la tarde; debiendo ser cargo el gasto 
que con tal motivo se origine a la partida. 47 del presu­
puesto de 1953, prorrogado. 

Rl. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se obsequie con un vino español a los repre­
sentantes de las distintas provincias que participan en los 
Juegos Nacionales Escolares y que, para entregar a dicha 
Alcaldía la Medalla de Plata de los referidos Juegos, con­
currirán a la Primera Casa Consistorial el próximo viernes, 
día 23 del corriente; debiendo ser cargo ~l gasto que con 
tal motivo se origine a la partida 47 del presupuesto 
de 1953, prorrogado. 

82. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 21 el el corriente, disponiendo, por conveniencias elel 
servicio, el nombramiento del Ingeniero industrial D. Fran­
co Guitart Sivilla, único en propiedad de los de su clase 
que en la actualidad no ocupa cargo de Jefatura, para el 
rle ) efe ele la Inspección de Industrias, con efectos retro­
activos al 18 de enero del corriente año, fecha en que el 
Ingeniero que 10 desempeñaha, D. Tuan Pradillo de Osma, 
pasó al de Director de -los Servici¿s industriales. 

83. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
p.roponiendo, de conformidad con el señor Delegado Pre­
Sidente del Montepío de Previsión de los Funcionarios del 

Ayuntamiento de Madrid, que se solicite del Ministerio 
ele Trabajo la concesión de la :Medalla de la Previsión, en 
su categoría máxima, a favor de D. Francisco Díaz-Villar 
y de la Gala, Depositario municipal y Tesorero de la 
expresada institución, como recompensa y testimonio de 
agt"adecimiento, próxima su jubilación, por la dilatada y 
competente labor que tanto ha redundado en beneficio del 
expresado Montepío, y por ello, de sus asociados y fami­
liares. 

84. Se dió cuenta de un informe de la Intervención 
Municipal indicando si se han de seguir librando en la 
misma proporción del cuarto trimestre de 1953, es decir 
25.000 pesetas al tril11t;stre, a cada uno de los Tenientes 
de Alcalde para atenciones de beneficencia de las Tenen­
cias de Alcaldía, para las que en el capítulo VIII existe 
una dotación de 1.600.000 pesetas para el actual ejercicio, 
lo que da un total al año de 1.200.000 pesetas, quedando 
el resto de 400.000 pesetas para las atenciones de aquellas 
Tenencias ele Alcaldía más necesitadas. 

y se acm-dó abonar inmediatamente en la misma pro­
porción de 25.000 pesetas al trimestre las cantidades corres­
pondientes para las atenciones de que se trata, y conceder 
un voto de confianza a la Alcaldía para la distribución 
entre los distritos más necesitados, y en la forma que la 
misma estime oportuno, el el remanente del importe total 
anual presupuesto para aquellas atenciones. 

85. Se elió cuenta de una carta del excelentísimo se­
ñor Capitán General de la Primera Región agradeciendo 
la valiosa colaboración prestada por los Servicios munici­
pales de Limpiezas, Ví~s y Ob;as, Tráfico, etc., y cuya 
colaboración contribuyó al mayor éxito del Desfile de la 
Victoria. 

y se acordó quedar enterada con satisfacción de la 
expresada carta, y transmitir dicho agradecimiento a los 
referidos Servicios municipales. 

Cultura 

86. Conceder una ayuda económica ele 5.000 pesetas 
a doña María del Pilar V ázquez Cuesta, Oficial de Archi­
vos, Bibliotecas, Museos y Hemeroteca de este Ayunta­
miento, para que pueda trasladarse al Brasil para hacer 
uso de una beca de estudios que le ha sido concedida por 
el Gobierno de aquella nación, y disponer que la indicada 
suma sea cargo, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, a la partida 626 del presupuesto 
de 1953, prorrogado. 

* * * 
87. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­

ción por la muerte de D. Enrique Ortega Mayor, Concejal 
que fué de este Ayuntamiento, y trasladar esta muestra 
de condolencia a la familia del finado. 

88. N ombrar una Comisión, integrada por los Con­
cejales señores Reina de la Muela y Alvarez Molina, Dele­
gados de los Servicios Técnicos y de Mendicidad, respec­
tivamente, y por el Arquitecto señor Blein, Director de la 
Sección ele Urbanismo, nara examinar las fincas ofrecidas 
para llevar a caho el e¡11plaza111iento de los Servicios de 
Mendicidad. 

89. Ahonar a la Tenencia de Alcaldía de Chamherí, 
con cargo al presupuesto de Festejos, la cantidad de ] 5.000 
pesetas para la fiesta de la Cruz de Mayo, y facultar al 
Teniente de Alcalde D. Luis Calvo Sotelo para repartir 
dicha cantidad entre los distritos y Servicios que colaboren 
en la referida fiesta. 

90. Disponer que, en la fecha que se estime más opor­
tuna. se celebre una recepción en honor de los rescatados 
de la División Azul, prisioneros en Rusia. 

Se levantó la sesión a la una v treinta minutos de la tarde. . 

Ayuntamiento de Madrid
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Alcaldía Presidencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, v previo informe de los Servicios v de la 
Sección correspo;lcÚente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Gumersinela Meñero de la Cal, para venta ele 
artículos de limpieza en la calle de Andrés Mellado, 37. 

D. Domingo de Prada Losada, para bodegón en la calle 
de la Ballesta, 26. 

D. Florencio López Peláez, para venta de sidras por 
mayor en la calle de Baltasar Bachero, 26. 

D. Pedro Montalvo Escudero, para despacho de leche 
en la calle de Blasco de Garay, 16. 

Suministros Sánchez Quiñones (S. L.), para compra­
venta de maquinaria en la calle de Carranza, 27. 

Ibérica de Almacenistas de Patatas (S. A), para depó­
sito de asentador en el paseo ele la Esperanza, 27. 

Doña Pilar Chonsa Morán, para despacho ele pan en 
la calle F, 31 (barrio ele la Concepción). 

D. César Fernánelez García, para venta ele lanas y col­
chones en la calle ele García de Par.edes, 54. 

D. Antonio Martínez Arjona, para fotografía con ga­
lería en la calle elel General Ricardos, 21. 

D. Julio Ibáñez Panadero, para tienda ele comestibles 
en la calle del General Mola, 279. 

Doña Ana Garrielo García, para papelería y venta de 
juguetes en la calle ele Luisa Fernanda, 16. 

D. Manuel Vega Rodríguez, para venta ele flores en el 
Mercaelo ele la Paz, cajón número 19. 

D . Marcelo Sanz Sanz, para ferretería en la aveni.ela 
el el Monte Igueldo, 46 (Vallecas). 

D. Isidro Arenal Miñón, para perfumería y bisutería 
en la calle de Núñez de Balboa, 27. 

D . Cesáreo Velasco Martín, para instalar dos mesas ele 
fútbol en la calle ele Peña Prieta, 7 (Vallecas). 

D. Manuel Antonio García, para instalar una mesa de 
fútbol en la calle ele Ríos Rosas, 36. 

D. Daniel Carpeño Olvera, para mantequería y venta 
ele quesos en la calle ele Santa Ana, 6. 

D. Eduardo Marugán Hernánelez, para pensión en la 
carr'era de San Jerónimo, 32. 

D. Ricardo Domínguez Ballesteros, para tablajería en 
la calle de los Tres Amigos, 1. 

Viveros Castilla (S. A), para domicilio social en la 
calle ele Velázquez, 57. 

b. Virgilio Martínez Collado, para camisería en la calle 
ele Atocha, 18. 

D. Juan M. Requena, para fábrica ele bolsos de señora 
en la calle de Alcalá, 98. 

D. Pablo Granero Martín, para venta ele frutos secos 
en la calle de Bravo Murillo, 201. . 

D. Sebastián Jesús Ruiz Aceveelo, para venta de balelo­
sines y azulejos en la calle de Bretón de los Herreros, 5. 

Doña Vidala San Martín Ochoa, para perfumería en la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 90. 

Saneamientos y Derivados (S. L.), para venta de artícu­
los de porcelana y cristal en la calle ele Diego de León, 
número 9. 

Doña Victoria Palencia elel Campo, para cacharrería en 
la calle de Eguílaz, 11. 

Joyería Madrid-Madrid Gutiérrez (S. R. C.), para com­
praventa ele joyas en la calle de Fuencarral, 121. 

Doña Teresa Feito Riesgo, para cacharrería en la calle 
ele Galiana, 6. -

D. Marcos Lloret Duerto, para venta de calzado en la 
calle de Galileo, 81. 

D. Mariano Arribas Pacheco, para mercería en la calle 
de García de Paredes, 20. 

Doña Fani Martín García, para taller de modista y ~ca­
elemia en la calle de Gaztambiele, 1. 

D. Casimiro Ayuso Marín, para venta de aparatos eléc­
tricos y radios en el paseo del General Martínez Campos 
número 38. . 

Productora y Distribuidora de Aceites (S. A), para ofi­
cina de especulador de aceites en el paseo Imperial, 57. 

D. Manuel de las Heras Linares, para venta de relojes 
y bisutería en la calle de Joaquín García Morato, 84. 

Doña Ana Martos Jiménez, para peluquería en la calle 
de Linares, 18. 

Doña Carmen Bernal Aparicio, para venta de lámpara' 
y vajillas en la calle de Lista, 55. 

D. Rito Serrano González, para almacén cerrado en la 
calle de Melquíades Biencinto, 6 (Vallecas). 

D. Eutiquiano de la Concepción, para despacho ele leche 
en la calle de la Parra, 2. 

D. Santiago Caballero Salamanca, para venta de carnes 
y embutidos en el Mercado de San Antón, cajón núme­
ros 38 y 39. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. Bernarelino Ruiz Romero, para taller de carpintería 
en la calle de Sagunto, 15. 

D. Ignacio ele las Heras Fernández, para taller de ajuste 
en la calle de Urquiza, 40 (Vicálvaro). 

Ibán Hermanos (S. L.), para garaje en la calle de 
Velázquez, 8. 

D. Benito Hernández Rivera, para garaje en la calle 
ele Altamirano, 25. 

Viuda de Fausto Pérez, para instalar elos electromoto­
res en la plaza del Conde ele Miranda, 4. 

D. Antonio Sáez de Montagut, para almacén ele made­
ras en la calle elel Doctor Mariani, 6. 

D. Alejandro Cuadros García, para bar con cafetera en 
la calle de Francisco Silvela, 15. 

D. Manuel Mateo Carel o, para taller mecánico en 1(1 
calle de Granada, 32. 

D. Manuel Sedeño Alonso, para almacén ele leña con 
un taller mecánico en la calle de Jaca, 20 (Vicálvaro). 

D. Jorge Salas Lang, para taller ele reparaciones elec­
tromecánicas en la calle ele Jesús del Gran Poder, 32. 

D. Joaquín Pertierra Soblechero. para taller ele carpin­
tería mecánica en la calle del Pilar ele Zaragoza, 82. 

Doña María Feito Gavilán, para carnicería en la calle 
de Trujillos, 9. 

D. Rafael Garcerán Sánchez, para instalar un electro­
motor en la· calle ele Alcalá. 20. 

D. José Rodríguez Martínez. para ampliación de dos 
reses en establo en la calle del Angel. 9. 

D. Juan Herrero Márquez, para café bar en la calle del 
General M ola, 252. 

D. Francisco Velasco Roelríguez. para instalar un elec­
tromotor en la calle de Hortaleza, 11. 

D. Manuel Seceño Alonso, para almacén ele maderas 
y taller mecánico en la calle ele Jaca, 20 (Vicálvaro). 

D. Eugenio García García, para almacén de maeleras 
en la calle ele Menelívil, 24, con vuelta a la de Merelles, 21 
(Vallecas). 

D. Luis Peromarta Bonel, para · taller mecánico en la 
plaza elel Marqués de Comillas, 4. 

Madrid, 26 de abril de 1954.-EI Alcalde Presidente. 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 353 
~~~=================================================================================== 

Secretaría General 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendlentes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

=-Fecha. I Objeto de las subastas y conClIT>OS I Pesetas 

JI - 5 - 1954 

13 - 5 - 1954 

SUBASTAS 

Obras de pavimentación de la ave­
nida de las Islas Filipiqas, entre 
las calles de Cea Bermúdez y Va­
lIehermoso.-Presupuesto de con-
trata ...... ... .. .. ......................... . . 

Obras de pavimentación y construc­
ción de alcantarillado en la calle 
de Ramón Serrano.-Presupuesto 
de contrata ............................. . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Bravo Murillo, entre las de 
Balsamina y Aníbal.-Presupues-
to de contrata ... .. ........ .... ......... . 

Obras de pavimentación de la calle de 
Bravo Murillo, entre las de Alon­
so Castrillo y Balsamina.-Presu-
puesto de contrata ... .. ... ............ . 

Obras de reconstrucción de los cuar­
teles de sepulturas de tercera cIa­
se números 31, 32 y 38 del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la 
Almudena. - Presupuesto de con-
trata .......... ...................... .. ..... . 

CONCURSOS 

26 - 4 - 1954 Construcción y explotación de las 
instalaciones deportivas que se rea­
lizarán en el Campo Municipal de 
Vallehermoso. 

7 - 5 - 1954 Construcción y explotación de un 
Mercado en el distrito de Cara­
banchel. 

CONCURSO-SUBASTA 

26 - 5 - 1954 Publicidad en las vías públicas de 
la capital durante el plazo de diez 
años. 

28 - 4 - 1954 

28 - 4 - 1954 

28-4-1954 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguie1¿te a aquel en que aparezca in­
serto el correspondiente auwHcio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y ter",i· 
nará." en la fecha que al margen se 

indica. 

Adquisición de un motor con des­
tino a las instalaciones de abaste­
cimiento de agua al barrio de Ca­
rabanchel Alto.-Precio tipo libre. 

Construcción de alcantarillado en la 
calle de Galileo, entre la de Cea 
Bermúdez y la avenida de las Islas 
Filipinas. - Presupuesto de con-
trata .................... '" ................ . 

Obras de urbanización de la calle 
de Povedilla.-Presupuesto de con-
trata ........................................ . 

Obras de urbanización del primer 
tramo de la calle Número 2 del 
barrio del Niño Jesús. - Presu-
puesto de contrata ..... ~ .............. . 

Obras de urbanización del primer 
tramo de la calle Número' 3 del 
barrio del Niño Jesús. - Presu-
puesto de contrata .................... . 

1.907.295,10 

785.326,79 

1.786.752,35 

1.486.278,73 

3.124.737,79 

247.284,14 

630.082,95 

398.414,17 

300.635,14 

-=====~================~======= 

SUBASTAS 

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la anterior 
subasta anunciada para contratar las obras de pavimentación de la 
calle de Bravo Murillo, entre las de Alonso Castrillo y Balsamina, 
cuyO presupuesto de contrata es el de 1.486.278,73 pesetas, el exce-

lentísimo señor Alcalde, por su decreto fecha 21 del corriente, se 
ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial del Estado 
y en el Boletín Oficial de la Provincia de los días 14 y 6 de marzo 
último, respectivamente. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta transcu­
rridos que sean diez días hábiles a partir del siguiente, también 
hábil, de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, en la Primera Casa Consistorial, bajo la presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 21 de abril de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

26 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de urbanización del primer tramo de la 
calle Número 2 del barrio del Niño Jesús. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de abril de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

26 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de urbanización del primer tramo de la 
calle Número 3 del barrio del Niño Jesús. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde" 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de abril de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la anterior 

subasta anunciada para contratar las obras de pavimentación de la 
calle de Bravo Murillo, entre las de Balsamina y Aníbal, cuyo pre­
supuesto de contrata es el de 1.786.752,35 pesetas, el excelentísimo 
señor Alcalde, por su decreto fecha 21 del corriente, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones 
que figuran insertas en el Boletín Oficial del Estádo y en el Boletín 
Oficial de la Provincia de los días 14 y 6 de marzo último, res­
pectivamente. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta transcu­
rridos que sean diez días hábiles a partir del siguiente, también 
hábil, de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, en la Primera Casa Consistorial, bajo la presi-
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dencia del excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 21 de abril de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

26 de marzo último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de reconstrucción de los cuarteles de sepulturas de tercera 
clase, números 31, 32 y 38, del Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el presupuesto de contrata de 3.124.737,79 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con IJoder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrisimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 62.182,90 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación. de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
pectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los once días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien al 
efecto delegue, y. las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta sé hallarán de manifiesto en esta Secretaría' (Negociado 
de Subastas), durante las horas de. diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 1.0, concepto 14, partida 657, del 
presupuesto de gastos del Interior del año 1953, prorrogado. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conOCImIento. 
Madrid, 23 de abril de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.·, aumen· 
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y a l presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de reconstrucción de los cuarteles de sepulturas de tercera 
clase en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de reconstrucción de 
los cuarteles de sepulturas de tercera clase, números 31, 32 y 38, 
del Cementerio de N uestI'a Señora de la Almudena, anunciada en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Bolet·ín Oficial de la Provincia 
en los días ... y ... de ... de 1954, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha subasta con estricta 
sujeción a ellas. (Aquj la proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baja del ... tanto por ciento -en letra- en los pre­
cios tipos.) 

Asimismo se comilromete a que las remuneraciones mínimas que 

han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinaria. 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1954. 
(Firma del propollente.) 

* * * 
Habiéndose declarado desierta la primera subasta por falta de 

licitadores, se procede a la celebración de una segunda subasta Cun 
arreglo a los tipos fijados para la primera. 

En virtud del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de juliu 
de 1953, y con autorización de! Ministerio de la Gobernación, Con. 
cedida por orden de 27 de noviembre de 1952, se sacan a subasta 
diversas fincas rústicas y una urbana radicantes en el término mu­
nicipal de Santiuste de San Juan Bautista y en e! de Villagonzalo de 
Coca, ambos de la provincia de Segovia, que fueron legadas a los 
pobres de Madrid por D. Bonifacio Rosendo, en testamento otor­
gado el 8 de julio de 1902 ante el N otario que fué de esta capital 
D. Francisco Moragas Tejera, con arreglo al siguiente pliego de 
condiciones económicoadministrativas y facultativas para la enaje­
nación en pública subasta de los bienes. e inmuebles que se detallan 
en el documento expedido por el señor Registrador de la Propiedad 
de Santa María de Nieva (Segovia), radicantes en los términos mu­
nicipales de Santiuste de San Juan Bautista y ViIlagonzalo, de la 
misma provincia, pertenecientes a los pobres de Madrid, represeu­
tad.os por su Ayuntamiento, provinentes de legado hecho a su favor 
por D. Bonifacio de Rosendo Martín en testamento otorgado el 
8 de julio de W02 ante el Notario de esta capital D. Francisco 
Moragas Tejera: 

Primera. La subasta se verificará, con las formalidades exigidas 
por real decreto de 9 de agosto de 1923, en relación con el de 26 de 
mayo de 1928, el día 21 de mayo de 1954, a la una de la tarde, en 
la Primera Casa Consistorial (plaza de la Villa, 4), bajo la presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde o del Teniente de Alcalde en 
quien al efecto delegue, asistiendo también al acto otro representante 
de la Comisión Municipal Permanente, un miembro de la Junta 
Municipal de Beneficencia y un Notario del Ilustre Colegio de No­
tarios de esta C<lpital. 

Segunda. El pliego de condiciones, así como todos los ante­
cedentes relacionados con la subasta, se hallarán de maIúfiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las 
horas de diez de la mañana a una de la tarde, todos los dias no 
feriados que medien hasta el de la subasta. 

Tercera. La subasta se verificará por lotes de siete de tierras de 
labor, viñas, pinares, eriales y eras; seis de fincas pecuarias y gana­
deras, prados o praderas, y en el catorce la finca urbana por un valor 
total de 1.193.628,46 pesetas, cuyos lotes son los señalados por los 
peritos agrícolas y que están unidos al expediente, en cuanto a ~as 
fincas rústicas, y en cuanto a la finca urbana, estará también descnta 
en el expediente y tasada por los Arquitectos municipales. 

Cuarta. Los licitadores que concurran a esta subasta deberán 
consignar en la Depositaría Municipal la fianza provisional de un 
10 por 100 de cada uno de los lotes que se han de subastar, preci­
samente en metálico. 

Quinta. Las proposiciones para optar a esta subasta se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de esta Secretaría (plaza de la 

' V¡¡¡'a, 4), en los días hábiles desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid y en 
el Boletín, Óficial del Estado, anunciándose también en el Boletíll 
Oficial de la Provincia de Segovia y en los tablones de anuncios 
de los Ayuntamientos de Madrid y de los pueblos interesados, y 

durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Sexta. La adjudicación se entenderá provisional hasta tanto no 
la eleve a definitiva el protectorado. 

Séptima. Los adjudicatarios a cuyo favor quede el remate se 
obligarán a concurrir a la Casa Consistorial el día y hora que 
se le señale a otorgar la correspondiente escritura, así como para 
poder hacer efectivo el importe del remate. 

Octava. De no concurrir al otorgamiento de la escritura de venta 
en dicho día, perderá el adj udicatario la fianza definitiva. 

Ayuntamiento de Madrid
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:\Dvena. El hecho de presentar propOSICIOnes para la subasta 
O" tituye a los licitadores en la obligaci6n de cumplir el contrato 

C. le' fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no se les 
,1 . 

da más derechos. 
Décima. Los adjudicatarios no podrán pedir aumento o disminu­

ción del precio en Que se llUbiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa Que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura. 

Décimoprimera. Los adjudicatarios Quedan obligados a satisfa­
cer los gastos de escritura, sus copias y demás Que origine la subasta, 
así como el importe de la inserción de todos los documentos Que lo 
hayan sido para la misma en los diarios oficiales y BOLETÍN DEL 
. \YL;-."TAMIENTO DE MADRID, presentando al efecto, antes de forma­
Iilar la escritura, el correspondiente resguardo de haber hecho efec­
!Í"o el mencionado importe. También quedan obligados a satisfacer 
a la Hacienda el importe de los derechos reales, impuesto de plus 
valía, si lo devengase, y de cualquiera otra contribución o impuesto, 
a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar las escrituras de 
adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, 
así como el importe de los gastos de tasación de la finca. 

Décimosegunda. Los adj udicatarios, para todos los incidentes 
que pudiera dar lugar esta subasta, renuncian al fuero de su juez 
y domicilio, y expresamente se someten a los Tribunales de esta 
capital. 

Décimotercera. Todo licitador Que concurra a la subasta en re­
presentación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro 
del pliego cerrado Que presente, además de la proposición Que haga, 
copia de la escritura de mandato, o sea del poder o documento Que 
justifique de modo legal la personalidad del licitador para gestionar 
a nombre y representación de su poderdante, cuyo dOCl1mento o po­
der ha de haber sido previamente bastanteado a su costa por el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación. 

Décimocuarta. Las proposiciones para optar a esta subasta debe­
rán ser extendidas con arreglo a la ley del Timbre. 

Madrid, 26 de abril de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público Que Flux (S. A.) pro­
yecta establecer una fábrica de tubos fluorescentes, con ocho electro­
motores con fuerza total de 6,28 caballos y tres mecheros a gas, 
en la casa número 13 del paseo del Marqués de Zafra. 

Las personas Que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo Que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público Que doña Benita 
Merchante Gutiérrez proyecta instalar un electromotor de 0,25 ca­
ballos de fuerza en la casa número 6 de la calle de los Yeseros. 

Las personas Que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo Que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vjlla de Madrid, se anuncia al público Que doña María Ibáñez 
Oléu proyecta instalar maquinaria en su garaje de la casa número 42 
de la calle de Isaac Peral. 

Las personas Que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Montajes Electro­
mecánicos (S. A.) proyectan ampliar con elementos mecánicos de 
trabajo su taller de ajuste de la casa número 15 de la calle de Cata­
lina Suárez. 

Las personas Que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía PresidenéÍa, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 Que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de abril de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA . 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público Que D . Wálter Furch 
proyecta establecer una fábrica de óxidos de hierro, con un electro­
motor de 4,50 caballos de fuerza, en la casa número 5 de la calle de 
Carlos Merino (Chamartín). 

Las personas Que se consideren perjudic~das por dicha industria 
expondrán Dar escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo Que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" '" 

En cum!)limiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público Que D. Jesús Herrero 
Barrio proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuerza 
en su fábrica de patatas fritas de la casa número 2 de la calle de 
Palencia. 

Las personas Que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, 'se 'anuncia al público que D. Angel Hurtado 
Ortega proyecta establecer una chocolatería, con cafetera, saturadora 
y un electromotor de 0,25 caballos de fuerza, en la casa número 4 
de la travesía del Reloj . 

Las personas que se consideren perj udicadas !)or dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 8 de la calle de 
la Abada, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de 10 Que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para Que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo Que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en Que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 22 de abri l de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Ayuntamiento de Madrid
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . 

Rela ti vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. 

PE SETAS 

7 ,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por . trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que· se realicen. 
= 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 14 de mayo de 1954 
-= 
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